
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2019-00701-00 
 

Previo a reconocer personería para actuar al abogado PABLO ENRIQUE 

CHAPARRO AVELLA en nombre de LUZ EMILIA PARDO MARTINEZ, JORGE DÍAZ 

BARRIOS, MARIA FLORINDA MARTÍN DE CALDERON, ANA CECILIA LOPEZ 

MARTINEZ Y MARIA OLIVA INFRANTE GUTIERREREZ  y tener en cuenta los 

escritos presentados, se le requiere a para que en el término cinco (5) días aporte 

el poder conforme a las previsiones del artículo 74 del Código General del Proceso 

o en su defecto del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, so pena de no ser tenido 

en cuenta el escrito presentado, toda vez que no los poderes aportados no 

acreditan con claridad que hayan sido otorgados atendiendo las normas 

mencionadas.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 
 Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 139 hoy 16 de diciembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
SECRETARIO 
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